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QUE OTORGA EL SEÑOR ANGEL RIGOBERTO CORONEL ROJAS. 

A FAVOR DEL SEÑOR JORGE MESIAS CABRERA JARA. 

CUANTIA: $.1,60 - 

RARA RA RARA RAR AAA RARA RARA RA RRA ARA RARA RAR RAR RRA RARA AA 

NA 

En la ciudad de Macas, capital de la Provincia de Morona ' 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy miércoles dos 

de Septiembre del año dos mil nueve, .. ante mí SUSANA 

COELLO ARAUJO, NOTARIA PRIMERA INTERINA, DEL -CANTON 

MORONA.  Comparece por una parte el señor: ¿ANGEL RIGOBERTO 

CORONEL ROJAS; y: por otra parte el señor JORGE MESIAS 

_CABRERA JARA, comparecientes de nacionalidad Ecuatoriana da ds id 

mayores de "edad, de estado civil divorciado” y casado en: 

su Orden, domiciliados en esta ciudad de Macas, cantón 

' Morona, Provincia de Morona Santiago, a quienes de 

> 

conocerles doy fe; y, bien instruidos de la naturaleza el 

objeto y los resultados legales que se desprenden de la 

presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES PE LA 

e 
te e e 

IMPLANTA ME. RESPOSARILIDAD T.IMITADA “TRANSPORTE RAYO DE 

LUNA TRANSLUNA CIA LIDA”, a la que acuden en forma libre 

y voluntaria con la capacidad civil y suficiente cual en 

derecho se requiere para obligarse. y contratar: EXPONEN: 

Que tienen a bien elevar a escritura pública el contenido 

«de la minuta que me presentan la que copiada dice así: 

SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas -a Y 

 



si cargo, | Sírvase insertar una de CESIÓN — DE 

PARTICIPACIONES DE LA - COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA "TRANSPORTE RAYO DE. LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA.”, 

sujeta al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES .- Para la celebración de la presente 

escritura pública - comparecen en ' forma libre y 

voluntaria, por” una parte el señor ANGEL RIGOBERTO 

CORONEL ROJAS, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, de ocupación chofer profesional, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número 140010259-4, a 

- quien se le denominará el CEDENTE; y, por otra parte, el 

señor JORGE. MESÍAS”: CABRERA Re, ecuatoriano, mayor de 

“. edad, de “estado ' civil “casado, de ocupación chofer 

profesional, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

140032875-1, a quien se le denominará el CESIONARIO, 

ambas partes domiciliadas en la ciudad «de: Macas, Cantón 

Morona, Provincia de Morona "Santiago, capaces ante la Ley 

para celebrar toda clase de actos y contratos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - | Ll. La. Compañía de Responsabilidad 

Limitada, ¿RANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA.” 

se constituyó con domicilio en la ciudad de Macas, Cantón 

“Morona, Provincia de Moróna Santiago Y con un capital de 

CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, cs decir DOSCIENTOS 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, rs 

mam on 
mr fue debidamente aprobada mediante resolución número 9 

3.1.1.294, por la Superintendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha dieciséis de junio de mil novecientos 

noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 

 



novecientos noventa y ocho, con el 

  

Repertorio número CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO. 2 

Mediante Escritura pública celebrada por la COMPAÑÍA 

LIMITADA TRANSPORTE RAYO -DE LUNA TRANSLUNA, CIA. LTDA. 

representada legalmente por su Gerente General, señor 

Rodrigo Eleuterio Gualpa Galeas, ante el señor Doctor 

Miguel Ariolfo Bernal Peñafiel, Notario Segundo del 

Cantón Morona, el uno de septiembre del año dos mil 

cuatro, e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Morona el veinte y seis de octubre del año dos mil 

cuatro, bajo el número DIEZ, Repertorio número MIL 

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO, se aprobó la Prórroga del 

Plazo de Duración y el Aumento del Capital Social y 

Reforma de los Estatutos de la Compañía Limitada 

TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA., mediante la 

cual, el capital de la compañía asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 3.- Conforme consta en los documentos que se 

adjuntan en Calidad de habilitante, el señor ANGEL 

RIGOBERTO CORONEL ROJAS, es socio de la Compañía Limitada 

TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA. y es titular 

de CUARENTA PARTICIPACIONES de un valor de cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada 

participación. 4.- La Junta General Universal de socios 

en sesión de fecha veinte y cinco de julio del año dos 

mil nueve, siendo las diecinueve horas con treinta 

minutos en la sede social de la COMPAÑÍA TRANSPORTE RAYO



  

e 
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t
 

A
A
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DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA. ubicada en la calle Guamote, 

entre la calle Domingo Comín y calle Diez de Agosto de la 

ciudad de Macas, Cantón Morona, Provincia de Morona 

Santiago autorizó para que el socio ANGEL  RIGOBERTO 

CORONEL ROJAS venda o ceda CUARENTA PARTICIPACIONES, de 

un valor de cuatro centavos cada participación a favor 

del señor JORGE MESÍAS CABRERA JARA. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Mediante esta escritura pública, el 

CEDENTE cede y transfieren a favor del CESIONARIO, en 

forma real y a perpetua enajenación, libre de gravámenes, 

CUARENTA PARTICIPACIONES de un valor de cuatro centavos 
Mn 

de dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, 

con todos los derechos que le corresponden a la presente 

fecha de tal manera que el CESIONARIO se convierte en el 

nuevo socio con todos los derechos y obligaciones de la 

compañía TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA., 

sin que el CEDENTE se reserve nada para su beneficio. 

CUARTA: PRECIO.- Las partes pactan que el precio de esta 

cesión y transferencia es la cantidad de UN. DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA CENTAVOS, suma de 

dinero que es pagada de contado y en dinero en efectivo por 

el CESIONARIO y recibido a completa satisfacción por el 

CEDENTE, sin que exista ningún reclamo que efectuar, 

renunciando las partes a la recisión por lesión enorme por 

cuanto se trata del justo precio. QUINTA: SANEAMIENTO.- El 

CEDENTE declara que lo cedido se encuentra libre de 

gravámenes, pero en todo caso se-obliga a sanear los vicios 

que tenga el objeto materia de esta cesión. SEXTA: 

Mm



  

GASTOS.- Los gastos que demanden la on A 

VE 7 Le) 

escritura pública, su posterior inscripción Ao REGESELO 
Vu ans 

o eN ÁS > ECU mó” 
Mercantil del Cantón Morona y el registro en las entidádes 

correspondientes correrán por cuenta del CESIONARIO. 

SÉPTIMA: ACEPTACIÓN .- Las partes aceptan el contenido de 

esta escritura pública y el contrato inserto en ella por 

cuanto satisface a todos sus derechos e intereses. Usted 

señor Notario se dignará agregar los demás requisitos 

necesarios para la plena validez de esta escritura pública. 

Atentamente, Firmado.- Dr. Iván  M. Cárdenas Torres, 

ABOGADO.- con matrícula número setenta y dos del Colegio de 

Abogados de Morona Santiago.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y la dejan elevada a Escritura 

Pública a fin de que «surta los efectos de Ley.- Yo, la 

Notaria para extender el presente instrumento público, 

cumplí con todos los deberes legales del caso. Leída que 

les fue íntegramente a los comparecientes, estos hacen suyo 

el contenido se afirman, ratifican y suscriben conmigo el 

e acto.- DOY FE.- 

Ze 

  

oronel R. Y Sr. Jorge M. Cabrera Jara. ( 

CEDENTE CESIONARIO 

Cd. Id. 140010259-4 Cd. Id. 1400328783 APR, 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES" ON | 
"RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA/ LADA) 

  

  

A 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “RAYO DE LUNA TRANSLUNA 
COMPAÑÍA LIMITADA” 

En la ciudad de Macas, C£antón Morona, provincia de Morona Santiago, a los veinte y cinco días del 

mes de julio del 20097 siendo las 19:30 en la sede social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

“RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA.”, ubicada en las calles Guamote entre Domingo 
Comín y Diez de Agosto de esta ciudad de Macas, acuden a la Junta General Universal de Socios, de 

acuerdo al orden del día que consta en la convocatona, iniciando el presidente con el pnmer punto que 
es APERTURA DE LA SESION, pasando inmediatamente al segundo punto que es 

CONSTATACION DEL QUORUM .- Encontrándose presentes los siguientes socios de la Compgñía: 
Sr. GALO FERNANDO MOGROVEJO PALACIOS, JUAN EDGARDO SANGURIMA, Sra. 

SILVIA IRENE ASTUDILLO GARZÓN, ÁNGEL BENIGNO QUEZADA NARANJOS JOSE 

ROBERTO MOGROVEJO (ALLE, JOSE MIGUEL INIGUEZ OCHOAS LUIS PACIENTE 

ORELLANA FERNANDEZ 'por sus propios derechos y como mandatario del Sr, MILTON 
PATRICIO ORELLANA BRAVO, EDMUNDO RIVADENEIRA RIVA DENEIRAMARIOSTO 

SALDAÑA GARCIA ¿JOSE ROSALINO SUÁREZ SAMANIEGO? ANGEL RIGOBERTO 
CORONEL ROJAS, EDGAR PATRICIO QUEZADA QUEZADAÍ ESCOBAR 

CAMPOVERDE WASHINGTON DANIEL; quienes en conjunto representan el cien por ciento del 

capital social de la Compañía. razón por la cual y fundafientados en lo que dispone la Ley de 

Compañías, deciden constituirse en Junta General Universal'de Socios, para lo que acuerdan conocer y 
resolver sobre el siguiente orden del día: 
|.- Constatación del Quórum, 
2.- Instalación de la sesión 

3.- Autorización para la Trasferencia de Participaciones. 
4.- Clausura. 
El Sr. presidente GALO FERNANDO MOGROVEJO PALACIOS y actuando como secretario el 
Sr. JUAN EDGARDO SANGURIMA, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden 
del día acordado: Autorización para que el socio ANGEL RIGOBERTO CORONEL ROJAS 
transfiera CUARENTA participaciones de un valor de cuatro centavos de dólar de jaS Estados Unidos 

- de Norte América cada una a favor del Sr. JORGE MESIAS CABRERA JARA, luego de exponer 
el punto del orden del día los socios autorizan*por unanimidad para que se realice la transferencia 

. indicada. Una vez agotado el orden del día, se concede un receso de una hora para la redacción de la 
" presente acta, luego de lo cual, siendo las 22H00, se reinstala la sesión; se da lectura al acta, se la 
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aprueba y para const cia de todo lo actuado firman todos los socios. Siendo las 23H00 se clausura la 
sesión. : 
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Aprobada mediante Resolución N* 98-3-1-1-294, del 16 de junio de|1998 pl $ op A j ' | 

e inscrita en el Registro Mercantil con el N” (06) Repertorio N” 475 del 18 de júniq de (998t5 | y o] 
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A FAVOR DEl, 

  

En la ciudad de Macas; capital de la Provincia de 

Moroña Santiago, en ia República del Ecuador, hoy 

miércoles cuatro de Octubre del año dos seis, ¡ante 

mi, SUSANA CQOELTO ARBUJO, HOTARIA PRIMERA 1IEFERINA 

TON Yu
 DEL CANTOR -HOnOÑA. cowparece el s=ño HT m 

PATRICIO ORELLAFA BRAVO, de nacionalidad Ecuatoriana, 

mayor de edad, «ie estado civil soltero, domiciliado 

en esta ciudad de Macas, cantén Morona, Provincia de 

Morona Santiago, a quien de conocerle doy fe; y, bien 

instruido de la naturaleza el objeto y los resultados 

ba
 scritura de A edqales que 3e desprenden de la presente e 

= 2 

elo contenido cie la minuta «que me preseuta la cie 

- « E] es 

coviada Alice conto ERE YOTaARIO: En e Protocolo de 

 



    

    

Lord Lite 3% Voluntaria cencor  EILTON PARRICIC 

í emuaebleriz ti. de edad, de 

CA iaa estudiante 2 enolar profeslonal, 

domiciliado en la ciudad ¿2 Macás, Cantón Morona, 

ELOVilCia de Morona SEL AO, a quien se le 

Ce2nominará 2 

  

    

suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favor. 

del señor LUIS PACILNGE ORELLANA FERNÁNDEZ, 

ecuatoriano, mayor de eded, de estado civil casado, 

lado en esta ciudad de Macas, cantón Morona, mn
 

n
l
 

E
 

y 

brovincia de Morona Santiago, a «quien se le 

denominará el PODERHABIENTE, para que en su nombre y 

tepresentación y haciendo sus veces proceda a 

sabilidad Limitada 0 h E Y 1 En la Compañia a 

WPRRAESPORTE RAYO DE LUEZA TERESLUMA- CIA. LTDB.”, con 

domicilio en el cantón Horona, del cual es socio y en 

r 

tal virtud acudir a les sesiones de trabaio, a las 

ez ay. Ja 7 bo Damm mo Ja Dm? 
¿23510125 asa Junta GEA aus socidz, sean 

ordinarias, entraordinarlas Y Universales, participar 

Don oz y voto en todas las ¡ouaiosez. intervenir con y 

CoLterioz, Mocionez, CoOscnacias, sprobarlos Y 

 



ZE CA A il 

Vatios, Yo DITA 

22d HU id a Ci    
bar y negar a Lacultad paa tiiissvenir, Apr 

fusión, es 

transformación ie la compañia, la autorización para 

la transferencio de participaciones de un socio a 

Lavor de otra persona, aprobar el ingreso y salida de 

los socios, desempeñar altos cargos directivos en a 

compañía, tales como las de Gerente General, u otxias 

obligaciones, aue  lmpongan los estatutos, pagar 

T
o
n
 

j y m cuapldidamente  ] cuotas sociales y los aportes 

sociales que determinan los Estatutos y Reglamentos 

Internos de la Compañía. B) Transferir a cualquier 

título la totalidad o parte de las participaciones 

que tiene el poderdante en la compañía de 

Responsabilidad Limitada “IRANSPORTE RAYO DE LUYA 

e 
ho TRANSLVAA CIA. ETDA.”, con domicilio en el « 2 

ntoóna m 

Morona a favor «“le cualquier persona, para ello podrá 

celebrar y suscuribir los documentos privados y/o 

biclo en p
-
 públicos que sean necesarios, asi como inscr 

el Registro Mercantil correspondiente. Para que no-se 

alegue faita o insuficiencia de poder, se le confiere 

s atribuciones determinadas en el 

Li
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o 3 E » a da ] H :] bd
 ml pe
s fo 

artículo cuarenta Y cuatro del Código le 

Sm ariraltloa = MH ==” TT “1 = A por su naturaleza es indeterminada. Usted señor 

dotario se  dicnara eacregqar los demas requisitos 
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Se otorgó ante 

confiero esta PRIMERA COPA numerada, sellada 

firmada en la misma fecha y y lugar de su celebración. 

DOY FE. 
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uaña Caello ¿s. 

NOTARIA PRIMERA (1) 
MACAS - ECUÁSCO: 

mi en fe de ello 
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170-0003 
NÚMERO - A . "CÉDULA - 

CABRERA JARA JORGE! MESIAS". 

MORONA SANTIAGO: * 
PROVINCIA 
MACAS 
PARROQUIA 
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DÍ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. ,. E CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 

a qm CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 

ELECCIONES GENERALES 14-JUNIO-200 

1)
 156-0006 1400102594 . 

. 
NÚMERO CÉDULA $ 

CORONEL ROJAS ANGEL RIGOBERTO * 

MORONA SANTIAGO MORONA 

PROVINCIA 

MACAS 
PARROQUIA 
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5 REPÚBLICA! DEE EGUAD 
CONSEJO NACIONA tECT OR; 

ELECCIONES GENERALES. TA JUNIO-2009 

170-0003 1400328751 ¿ES 
NÚMERO ! > 

CABRERA JARA JORGE MESIAS .. 

MORONA SANTIAGO: 
PROVINCIA 
MACAS e 
PARROQUIA - 
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Po - - Se vtorgó ante mi en fe de ello 

confiero esta SEGUNDA COPIA numerada, sellada y 

firmada en la misma fecha y lugar de su celebración.- 

DOY FE.- 

     A (1) 

MACAS - ECUADOR 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MORONA 
  

. Que la escritura pública de cesión de participaciones, 
CERTIFICACIÓN: que en segunda copia antecede, queda MARGINADA, Y 

en el Acta correspondiente; e ¡mgresada al Libro 
Repertorio con el número  (1545).- MARGINACIÓN 
número (09).        

     

   

Macas, 16 dé septiembre de 2009 
Dr. Oswaldo Tello Torres 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCÁNTIL DEL CANTON MORONA 
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152 Tis ConsiCceraciones: 

RANSPORTES PAYO DE Luna TRANSIVAA UA LTDA 
La Compañía Mirto no nerggonenonarconnonnancnrnanvnnanonnancarnanoncanononainnopons 2as..-*C02 
námero, de expediente..... 3! AER ceo. , Comunica que el día yemte Y Emo de 

AU in del .....29 Meios. , han registrado las siguientes transferencias de 
- acciónes en libro de acciones y accionistas: 

cssoragabhorsocraprre fa odo rogorosornasaro LN VI Asgard sr ro 00 

APELLIDOS... (22 nl Saa APELLIDOS...Je032.... estao, .. 
CL ORUC.. JO OI A icono. CLORUC.1UIO3R8 TS 
NACIONALIDAD... ao NACIONALIDAD... € calera : 
NUMERO DE ACCIONES... 2220782 79..  TIPODE INVERSION...Ve/o- Ar. 
VALOR DE CADA ACCION .(29ho ceafavas, | o 

CEDENTE | ESIONARIO + 1 o 
Sorsnes, Angel. Lalo... Comars Cot, Tera 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente Ad es y, 

  

       Juan BANE LA e 

sola y FÍRMA Wero Santiago 
CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.09.0409 

PARA: René Bueno Encalada , 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

FECHA: CUENCA, 12 de Octubre de 2009 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante la señora Notaria Primera del cantón 
Morona, provincia de Morona Santiago, el 2 de Septiembre de 2009, la 

que contiene una transferencia de participaciones en la Compañía 

*"TRANSPORTE RAYO DE LUNA TRANSLUNA CIA. LTDA. “, efectuada 
por ANGEL RIGOBERTO CORONEL ROJAS a favor de JORGE MESIAS 
CABRERA JARA, respecto de la cual emito el siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 

El Departamento de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 19 del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 
representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 

la Superintendencia de Compañías “ 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

    

    

    

Muy Atentamente 

ra. M ltd Regálado y 

ESPECIALISTA JURIDICO 

¿ 

TRAMITE : 5.171


